
MOCIÓN  QUE  PRESENTA  MARÍA  DOLORES  RUIZ  ÁLVAREZ,  CONCEJAL  DEL
GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘COLECCIÓN MARIFÍ PLAZAS’ 

En el Pleno de 27 mayo de 2021, este Grupo municipal se interesó, a través de una
pregunta por escrito, por la Colección de Marifí Plazas. La respuesta del concejal de área,
Sr. Martínez Noguera, fue la siguiente:

“La Comunidad Autónoma y los propietarios de la colección mantuvieron un principio de
acuerdo pero no llegaron a firmar ningún convenio”.

El Diario de Sesiones de la Asamblea Regional del 29 de octubre de 2008 da cuenta de la
firma de dos convenios para la cesión de la mencionada colección. El primero, fechado en
2001, y otro el 13 de octubre de 2004. Entre las cláusulas de los mismos se establecía
que la CARM podría, transcurridos veinte años de cesión, hacer una oferta de compra de
la colección por el 50% de su valor.

Ese día, el entonces consejero de Cultura del Partido Popular, Sr. Cruz Sánchez, concluía
que “tenemos garantizada la  colección  y  la  colección  Marifí  Plazas  va  a  estar  en  el
Muram, y la importancia que esta Consejería y este Gobierno le concede a la colección
Marifí Plazas lo demuestra la labor de negociación que ha llevado durante estos últimos
meses para que la colección se quede en Cartagena, en donde nos hemos empleado a
fondo”

Dado que la cesión de la mencionada colección a la ciudad de Cartagena ha suscitado un
enorme interés en la ciudadanía y ha otorgado numerosos titulares al Gobierno regional,
la concejal que suscribe presenta para su debate y aprobación la siguiente:

 MOCIÓN

Que  el  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cartagena  inste  al  Gobierno  municipal  a
solicitar a la CARM copia de los dos convenios firmados, en los años 2001 y 2004, e
intermedie para que la mencionada colección sea finalmente cedida a Cartagena. 

Cartagena, a 7 de abril de 2022

Fdo. José López Martínez Fdo. María Dolores Ruiz Álvarez
Concejal-Portavoz Grupo Municipal MC                       Concejal Grupo Municipal MC

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA


